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Particulares

Dentro y fuera de 
la Capital
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de la provincia de Logroño

Por un mes .......... 11’oo
Pot tras meses ......  33
Ror seis meses ......  66’00
Por un año ........ l'îe’oa
Número suelto: i pta».

FRANQUEO CO NCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: ;No se admitirán, para^su inserción, comunicaciones que no- 

vengan registradas del Gobierno.Civil de la Provincia.

Hasta tres meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Precio de Inserción
IvOS edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pa.go, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acjedi- 
tárán antes de la publica
ción y por medio de fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

S« suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atoaderán las suscripciones que vayan aconípañadas de su im
porte dcbiondo nacerlo los de fuera de la capital por medro <le ii- 
bva»2a d»l Tesoro, Gire Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la P^-n ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra eoM. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que ferndna la in
serción'de la ley en' el «Boletín Oficial del Estade».

DIPUTACION PROVINCIAL]
. ARBITRIOS

Convenio sobre arbitrio provincial 
sobre Agricultura y Ganadería de 
1.956.

Confeccionado por la C.O.S.A. los 
documentos cobratorios correspon
dientes al Arbitrio provnciial por 
agricultura y ganadería de 1.9.56 en 
loe términos municipales que se re
lacionan; quedan expuestos al pú
blico durante el plazo de 15 dias há
biles contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en las Herman- 
dadess respectivas y en la Oficina de 
Arbitrios de la Exema, Diputación.

Las reclamaciones podrán presen
tarse indistintamente, —durante un 
plazo de exposición—, en referida 
Oficina de Arbitrios, en la Secreta
ría de C.O.S.A. o en las Hermanda
des respectivas; debiendo hacerlo por 
escrito razonado, justificado y debi
damente reintt^grado, dirigido al se
ñor Presidente de la Cámara Sindi
cal Agraria.

Logroño 8 de mayo de 1.957.
El Presidente 
F. José Lapeña 

Relación que se indica;
Alberite
Anguciana
Arrúbal
Baños de Rioja
Baños de Río Tobía
Bobadilla 
Cellórigo
Corera 
corporales 
Cuzcurrita de Río Tirón 
Fonzaleche
Gimileo
Grávalos
Hornos de Moiícalvillo
Lardero
Manjarrés
Ollauri
Préjano
El Redal 
San. Isidoro 
San Torcuato 
SanTurdejo 
Sotés
Torgo 
Tobía 
Tricio 
Viniegra íft* Arribn 
Zarra ton
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Ayuntamiento de Samo Do- 
mingó de la Calzada 

edicto
593

Habiéndose formado la matriculo 
de contribuyentes por el Arbitrio so 

bre Solares sin edificar de este tér
mino municipal correspondiente al 
año 1.956, sé hace público oae el ex
presado documento, se halla de ma
nifiesto en esta Administración Mu
nicipal de Arbitrios, por el plazo de 
15 días, a partir del .siguiente al de 
la inserción de este edicto en el Bo
letín Oficial de la privincia, al ob
jeto de que pueda ser examinado 
por los interesados .y prc.sentar las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, en cumpnmiento de lo dispues
to en el artículo 104 del vigente Re
glamento de Haciendas l ocales.

Santo- Domingo de la Calai^da 29 
de abril de 1.957.

El TVlcaldc
738

Cámara Oficial Sindical 
Agraria

ANUNCIO DE SUBASTA CONCUR
SO

601
La Cámara Oficial Sindical Agra

ria do Logroño, anuncia la subasta 
concurso de las obras de construc
ción. de un almacén-granero en Brio
nes '(Logroño), acogidas a los bene
ficios que concede el Ministerio de 
Agricultura.

Los datos principales y plazos de 
la subasta concurso, así como la 
forma de celebrarse la misma, son 
los que seguidamente se indican; 
L—DATOS DE LA SUBASTA CON

CURSO
El proyecto, del almacén-granero 

ha sido redactado por el Ingeniero 
Agronome D. Carlos de Haro.

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescienta.s se
tenta y cinco mil cincuenta y 
jiesetas con veintiocho céníimts 
(375.056’28).

La fianza provisional que para 
fiarticipar en la subasta concurs ' 
previamente ha'de ser constituida, a 
nombro do la Cámara Oficial Sin
dical Agraria de Logroño, en la D ’- 
legación Provincial de Hacienda de 
Logroño, os do siete mil quini ont a.s 
una pesetas con doce . comimos 
(7.501’12).

La fianza definitiva que ’ a de 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, ascien io a !? 
cantidad de quince mil dos pesetas, 
con veintücinco cém’mes .( 15.002’25).

II._PLAZOS DE IA SUBASTA 
CONCURSO

T.as proposiciones para optar a la 
subasta concurso, se admitrián (n la

Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Logroño y en las horas hábiles de 
oficina, durante veinte días natura
les, contados a ijartir del siguiente’ 
al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, hasta las doce horas del 
día en que se cierra dicho jlazo.

El proyecto completo de la edifica
ción, el Pliego de Condiciones téc
nicas en el que se desarrolla 11 rela
tivo a las obras y circunstancias que 
comprendo la contrata, .v el Pliego 
de Condiciones económico jurídicas 
generales y particulares que ha de 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Cámara Oficial Sindical 
Agraria de Logroño (Milicias 1-3."). 
en los días y horas hábiles de ofici
na.

La apertura de los sobres se veri
ficará en la Cámara Oficial Sindical 
Agraria de Logroño, a las doce ho
ras del si.guiente día hábil al de 
quedar Cerrado el plazo de a<imisió?'i 
de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser der 
positada por el'adjudicatario ctx la 
Delegación Provincial de Hacienda 
de Logroño, dentro de los qiñnce 
días siguientes al de. la publicación 
de la adjudicación definitiva «n el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dentro de los diez días siguientes 
al de constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato de eje
cución de obras.

Las obras darán comienzo dentro- 
del plazo de un mes a partir de la 
fecha de adjudicación definitiva y 
deberán quedar terminadas en un 
plazo improrrogable de un año , a, 
partir de la fecha de su c>,’mienzo.
in— forma de celebrarse

LA SUBASTA-CONCURSO
Cada licitador habrá de presentar 

ante el funcionario que haya de ac
tuar como Secreiárlo dé la .Mesa, 
dos sobres sellados y lacrados, que 
serán firmados al reverso a, presen
cia del encargado de la recej.'cioji de 
los mismos, quien expedir.i el opor
tuno recibo.

Uno de los sobres contendrá las 
referencias técnicas económicas (cer
tificado' de las obras realizadas an
teriormente, etc.,), y el otro la pro
posición económica referida a la 
obra objeto de la subasta, la cual 
podrá ser formulada po" me-fiio dél 
impreso que al efecto se íacilitará 
ch la Cámara Oficial Sindical Agra
ria de Logroño.

Podrán concurrir a la subasta de 
las obr^s cuantas jKfsona.s indivi
duales o jurídicas reúnan, c'adicio
nes idóneas y no se encuentren inca
pacitadas por alguna de las causas 
recusables contenidas en nuestras le

gislación, previa la presentación de 
los siguientes documentos;

1 .—Documento Nacional de Iden-» 
tidad del licitador o, en s’u caso, del 
apoderado cuando se trata Em-' 
presas o Sociedades.

2 .—^Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3 .—Poder especial y suficiente pa
ra concurrir a la subasta concurso.

4 .—Resguardo de haber depositado 
la fiaza provisional en la Delega
ción de Hacienda, de Logroño, a 
nombre de Cámara Oficial Sindi' al 
Agraria de Logroño.

S—Ultimo recibo de la contribu
ción.

6 .—Recibo justificativo de 'star al 
corriente en el pago de la cuota Sítt- 
dical.

7 .—^Documento acreditativo de que 
no existe ninguna de las incompati
bilidades establecidas por el RD. de 
24 de diciembre de 1928.

8 .—Declaración y en su caso emn- 
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que^han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9 —Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa Presidencial est ara cons
tituida por el Presidente de la Cá
mara Oficial Sindical Agraria de 
Logroño o funcionario en quien de

legue, el Asesor Jurídico, el Jefe de 
la Hermandad de Labradores ’ Ga
naderos de Briones y un funciona
rio de la Cámara Sindical Agraria 
que actuará de Secretario y sera el 

■ encargado de recibir los Pliegos '^dc 
los concursantes dentro de los días 
señalados y del acto dará fe al No
tario a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a con 
'íinuación a la apertura, ante dicho 
Notario, do los sobres restantes, ad
judicándose la obra a ha proposi
ción más ventajasa. De existir igual 
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastantco de poderos a cargo 
del licitador se declarará por un Le
trado en ejercicio en Logroño.

Terminado el remate, si no hay 
reclamación, se devolverán a los li- 
citadores los resguardos d? los depo
sitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose los que se refieran 
a la proposición declarada más ven
tajosa.

' Si en el plazo señalado no fuere 
contstituída la fianza definitiva el 
adjudicatario perderá la úanza nro- 
vlsional y se anulará la adjudica
ción de las obras.
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Si la primera convocatoria que
dare desierta, la Cámara Oficial Sin 
dical Agraria convocará una nueva 
subasta, si lo estimare oportuno o 
hará adjudicación directa de la obra 
a la persona individual o jurídica 
que mayores garantías ofrezca.

El importe Je este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario

Logroño 3 de mayo de 1.957.
El Presidente de la Cámara Oficial 

Sindical Agraria
Daniel Menchaca Miguel
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Audiencia Terriíorial de 
Burgos

cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud, puedan diri
gir por escrito las reclamaciones 

.que estimen pertinentes, al señor 
Ingeniero Director de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, den 
tro del plazo de quince días na
turales y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fecha de esta 
publicación, durante el cual estará 
de manifiesto el proyecto corres- 
'pondiente, en las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Aguas de 

-la Confederación Hidrográfica del 
Ebro en Zaragoza, General Mola 
número 26-1.

Zaragoza 12 de abril de 1.957 
El Tngtmiero Director

(El

SECRETARIA DE GOBIERNO 
586

Vacantes los cargos de Juez de 
Paz de Trido; Juez de Paz sustitu
to de Valgañón y Fiscal de Paz de 
Pedroso, se anuncia por el presen
te para que los que aspiren a de
sempeñarle puedan solicitarlo del 
.Exemo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, dentro del plazo de 30 días 
a contar desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio, por me
dio de instancia reintegrada con pó- 
1’28 de 3 pesetas y otra de la Mu
tualidad Judicial de 5 pesetas, que 
presentarán en la Secretaría del 
Juzgado de 1.® instancia respecti- 

documentos 
ordenados en el Decreto Orgánico 
vigente y los demás que estimen 
convenirles.

abril de 1.957. 
El Sécrétai io de Gobierno

Victor Dorao
732

P. D. • 
ingeniero Jefe de la Sección 

Segunda
J. Mutuberria

689

Adfflînhiracîôn de

EDICTO
599

. D. José María Bernal Jimeno, iuez 
Municipal de la Ciudad de Logroño. 

Hago Saber: que en el juicio nú
mero 91 del año 1.956 y que luego 
se hase mención se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento 
parte dispositiva es como sigue:

la 
y

Confederación Hidro^rafi" 
ca del Ebro

noto anuncio

“Sentencia— En Logroño a diez y 
siete de abril de mil novecientos cin
cuenta y siete, el Sr. D. José. Ma ría 
Bernal Jimeno, Juez municipal de 
la misma; habiendo visto los ¡prece
dentes autos de juicio de desahucio 
entre partes, de la una como deman
dante D. Leoncio García Martínez en 
represent ación de su esposa Doña 
Angeles Santolaya García, mayores 
de edad y vecinos de Villarnediana. 
y como demandado D. Julio García’ 
mayor de edad, fármaceútico d¿ ig
norado paradero, para desal. .jar el 
piso 1 de la casa sita en !a calle c

541
El Alcalde Presidente del Avun 

amiento de Tafalla (Navarra)'^ 
licita la concesión de un. aprove- 

gundo de aguas derivadas de di- 
b Ta 7"?",««'« la zona de 
la Regata Arlusis, en las jurisdic- 

jra) con destino a la ampliación 
«I* la población.Las obra.s consisten ; en la can- 

tamón de las auas en la Ret^m 
<Ie Arkisís, en Vnaué, 1

lación.

Plaza de SanJido Sarramián i or fal 
ta de pago, y FALLO: Que deb-o de
clarar y declaro haber lugar el Josa- 
huicio solicitado por el demandante 
D. Leoncio García Martínez en re
presentación de su esposa Doña An
geles Santolaya García y n su coh- 
^uencia condeno al doman.lado 
D. Jubo García a que dentro deí 
termino de sesenta días fijados en 
el artículo 124 de la referida Ley Je 
Arrendamientos Urbanos, desaloje el 
piso que ocupa, propiedad de aquel 

("jándolo a su libre disposición aper 
cibiendole de lanzamiento si no lo 
verifica, y se le condena también al 
pago de las costas y gastos de este 
juicio. Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. José Ma
na Bernal. Rubricado.”

- Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado d. JuHo 
García por su ignorado paradero y 
su inserción el Boletín Oficial de’la 
provincia expido el presente edicto 
en Logroño a diez y siete de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete.

El Secretarlo

744 

----- -----------------------— 

Distrito Minero de Zara
goza

-—

O.

íxx

nuel Cañada Martínez vecino de Za 
ragoza. Zurita 7., una solicitud que 
lia presentado en 25 de marzo de 
1.957 pidiendo se le' otorgue permiso 
de investigación de 1.170 pertenen
cias Je mineral Hierro con el nom
bre de “S. Carlos’.’ núm. 3.232 sita 
én el término de Ezcaray paraje lla
mado. Urinaria, Urtaura, Montema
yor, Robredo, Fuenteblanca, Fuente

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el intresa- 
dó en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de mampostería de 0’20 m. 
de lado que coincide con la estaca 
numero 4 del permiso de investiga
ción “Alejandra” núm. 3.227.

Desde el punto dé partida y^ con 
dirección N. 40 grados 19’ O. se' me
dirán 1.500 metros, y se fijará 
primera estaca.

De primera a segunda estaca 
dirección O. 40 grados 19’ S. se 
dirán 2.700 metros.

De segunda a tercera estaca 
dirección N. 40 grados 19' O. se

la

con 
me-

con 
rne-

dirán 1.00 metros.
De tercera a cuarta estaca con di

rección E. 40 grados 19’ N. se medi
rán 8.700 metros.

De cuarta a quinta éStaca con di
rección S. 40 grados 19’ E. se medi
rán 2.500 metros.

De quinta a sexta estaca con direc 
cíón O. 40 grados 19’ S. se medirán ' 
6.00 metro.

La estaca sexta coincide con el 
punto de partida y queda cerrado el
perímetro de las 1.770 hectáreas 
opadas.
Todos los rumbos se refieren 

Norte verdadedro.

so-

al

Lo que ^ anuncia al público pá- 
ra que quienes se consideren perju
dicados por el otorgamiento de este 
{permiso de investigación . presenten 
sus reclamaciones dentro del plazo 
improrrogable de treinta días fija
dos por el artículo 12 de la Ley de 
19 de .julio de 1.944 y Reglamento 
General para el Régimen de la Mi-" 
nería de 9 de agesto de 1.946.

Zaragoza 27 de abril de L967:
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Sección Provincial de 
Adminisíiación Leca]

Éxemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro (S de la.s Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis- 
tiación Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 

195b, ha sido aprobada la re- 
visión del prorrateo de los dere-' 
cho.s pasivos reconocidos a favt'.r 
UG Dona Concejrcion Díaz Je Raja 
en concepto Je viudedad, como espe
sa Médico A.P.D. que fué del Ayun
tamiento de Calahorra, con arréelo 
a las siguientes bases:

1 .—Doña Concepción Díaz de Ra
da percibirá con efectos económic' s 
Je 1 Jé enero Jel año en cirso, el 

L haber pasivo Je 3.600 ptas. .annabo, 
resultante Je .incrementar el ante
rior Je vengo de 2.062 pesetas, has fe 
300, ptas. mensuales.

2 . .A la formación de citado 
habcF pasivo contribuirán de.sde 
la fecha expresada v con la.s cuo- 

que se detallan, las siguientes 
Corporaciones :

Ayuntamiento Je Urrea de Jab r, 
provirttia Je Zaragoza cuota al año 
519’30 cuota al mes 43’27.

Ayuntamiento Je Carear provincia 
Je Navarra cuota al año 3 059’.i0 
cuota al mes 254’94,

Ayuntamiento Je Calahorra pro
vincia Je Logroño cuota al añño pe
setas 21’40 cuota al mes 1’70.

Totales cuota al año 3.600 ^uota 
al mes 300,

Cada uno lo® Ayunta*- 
miento® relacionadoa satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de pagas extra- 
ordinarias, correspondientes a !o* 
meses de julio y diciembre.

1^ nuevos haberes 
se realizará por el Ayuntamiento de 
Calahorra, que será el encargado de 
satisfacer al interesado el Importe 
total, recaudando para ello de los 
restantes las cantidades corrosj)on- 
dientes.

Lo que se publica en este j)a- 
riódico oficial, pera conocimiento 
y cumplimiento de Ia« Corpora- 
Giones afectadas.

Logroño 5 de marzo de 1.937,
JWa la Seadón

404

_ Por «I Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, r en vir
tud de lo dispuesto en el número 

' Normas dictadas por la
Pyección General de Administra- 

Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembra 

. . ha sido «-probada la re
visión del prorrateo de lo« dere- 

Pasivos reconocidos a favor 
de D. Gustavo Bueno Arnedillo en 
concepto de jubilación, como xdt di
co titular que fué del Ayuntamiento 
de Santo Domingo de La Calzada, 
con arreglo a las siguientes bases:

L—D. Gustavo Bueno Arnedillo 
percibirá con efectos económicos de 
1 de enero del año eh cUrso, el há- 
bet pasivo de 13.260 pesetas, anuales 
resultante de incrementar el ante
rior devengo de 10.200 ptas. en un 
30 por 100.

2. A ta formación del cite da 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expre.sada y con las cuo
tas que 5^ detallan, las siguientes 
Corporaciones :

■ Ayunatmiento de Hervías provin
cia de Logroño cuota al año J3’75 
Cuota ai mes 1’98.

Ayuntamiento de Santo Domingo 
de la Calzada id. cuota al año pe
setas 13.236’25 cuota al mes 1 103’02.

Totales cuota al año 13.260 cuota 
al mes 1.105.

3' Gftda un© de los .Avunia-
mientos. relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
ante.s señalada, dos mensualidades 
con^ caráctes de paga» extraordi- 
naria.s, correspondientes./ a los 
me.sea de julio y diciembre.
. 4.—El pago de los nuevos ha,- 
beres se realizará por eP Ayunta
miento de Santo Domingo de la Cal
zada, que será el encargado de satis
facer al interesado el importé total, 
recaudando para ello del de Hervías' 
la cantidad correspondiente

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento v 
cumplimiento de las Corporacio
nes afectadas.

Logroño 5 de maizo de 1.957.
El Jefe de la Seccióf

Anuncio! Oficíale!
EDICTO

588
ConfeccoinaJo ¡lar este Ayunta

miento el ApénJice al Amillaramien- 
to que servirá para la confección Jel 
PaJrón de Edificios v Solare.s j ara 
el próximo año de 1.953, (pæda ex
puesto al público por espacio de 10 
días en la Secretaría de este Ayun
tamiento,

San Asensio 30 Je abril de 1.957.
El Alcalde

7.31
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